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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a r I ocT 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículosSfraccioneslyXl,6fracciónlV15BlS4fraccioneslyX,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 4 fracción lV 52 frucción I y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-zo'17 -2287-SOf-948, relacionado con la denunc¡a presentada ante este
Organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de jul¡o de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho a solic¡tar que sus datos
personales fueran considerados como ¡nformación confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplim¡entos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las actividades que se
realizan en el ¡nmueble ubicado en Cerrada Luis Echeverría manzana 118 lote 9 B, Colonia Miguel Hidalgo Tercera
Sección, Delegac¡ón Tlalpan, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 01 de agosto de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de informac¡ón y
visitas de verif¡cac¡ón a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas d¡ligencias,
en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co, asi como 90 de su

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y
amb¡ental (ru¡do), como son la Ley de Desarrollo Urbano y la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 ambas para
la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan v¡gente.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se t¡ene lo

Reglamento.

siguiente:

rnmueble.

Resolución se tenga respuesta alguna.

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ru¡do)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en fecha 03 de agosto y 14
de sept¡embre de 2017, en el inmueble ub¡cado en Cerrada Lu¡s Echeverría manzana 118lote 9 B, Colonia Miguel
Hidalgo Tercera Secc¡ón, Delegac¡ón Tlalpan, se observó un inmueble de 2 nivel de altura con uso habitacional, sin
que se constataran activ¡dades de una estación de rad¡o ni se generarán emisiones sonoras provenientes de d¡cho

Es de señalar que de la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificac¡ón H/3/40 (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 40% min¡mo de área libre), donde el uso de
suelo para estaciones de radio casero no se encuentran permitido, de conformidad con el Programa Delegac¡onal
de Desarrollo Urbano para Tlalpan vigente.

En este sentido, tomando en considerac¡ón que no se constalaron los hechos denunciados cons¡stentes en
actividades de estación de radio que generen emisiones sonoras en el inmueble motivo de investigación, se solicitó
a la persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para constatar actividades de una estación de radio
en el inmueble motivo de denuncia, que permitan determinar contravenciones, lo que se realizó mediante oficio
PAOT-05-300/300 -8408-2017 de fecha 09 de octubre de 2017; sin que al momento de la emisión de la presente

En v¡rtud de lo anterior, en el predio ub¡cado en Cerrada Luis Echeverria manzana 118 lote 9 B, Colon¡a Miguel
H¡dalgo Tercera Sección, Delegac¡ón Tlalpan, personal adscr¡to a esta Entidad real¡zó los reconoc¡mientos de
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de
sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos cltados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en él que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 f?cnión lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNOO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para su archivo y
resguardo

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial Ciudad de México
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hechos, constando un inmueble de 2 nivel de altura con uso habitacional, en el que no se constataron actividades
de una estación de rad¡o ni emisiones sonoras, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial dé la Ciudad de México por existir
rmposibilidad legal ------------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el exped¡ente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l ségundo párrafo y 30 BIS de Ia Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo
del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la
Crudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Cerrada Luis Echeverría manzana 118 lote g B, Colonia Miguel Hidalgo Tercera
Sección, Delegación Tlalpan le corresponde la zon¡ficación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máx¡mos de
construcción, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para estación de radio no se encuentra
permitido, de conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Tlalpan vigente. -----

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en fechas 03 de
agosto y 14 de septiembre de 2017, en el inmueble ubicado en Cerrada Lu¡s Echeverría manzana 118 lote 9
B, Colon¡a Miguel Hidalgo Tercera Secc¡ón, Delegación Tlalpan, se constató un ¡nmueble de 2 nivel de altura
con uso habitacional en el que no se constataron actividades de una estac¡ón de radio n¡ emisiones
sonoras, por lo que se actual¡za lo previsto en el artículo 27 f¡acción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México por existir imposibilidad
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